
-'AiHí.miO t)E ¡MPUSIRíA Y EMERGÍA
Registro de )a Propiedad industria)

ESPAÑA

^ r tt O
@Ó-)^s 237.900 @  y

23.8.78

Con ce d,',; '

jch
con iot; úr.

U M M n t e  deMODELO DE mcnpû ., , — ^--
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am_ 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al ^egislador a aclarar (Art3. 46) que la enumeración con-

!
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Art3. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma el critério 
legal de que también serán patentables los instrumentes, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y-*eh*defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre*'l.qJante, 
riormente conocido. .*<

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basjs.al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe*.conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El control de personal según el sistema con­
vencional consiste en un reloj marcador en el que se intro­
duce una cartulina individual donde se impresiona la hora 
de entrada y salida del personal, dichos cartulinas se con­
servan en una especie de archivador mural junto al reloj, 
de modo que dicho sisteme es susceptible de falseamiento 
puesto que cualquier persona puede marcar la cartulina de 
otra ausente.

El objeto del presente registro consiste en 
una carcasa para unidades electrónicas de control de perso­
nal que utiliza tarjetas magnéticas con claves individuales 
de! modo que cada persona solo puede utilizar su tarjeta 
puesto que la debe llevar permanentemente consigo, por otra 
parte el control de entradas y salidas por parte da la per­
sona ancargada se efectúa rápidamente mediante una botonera 
que permite introducir la clave de cada trabajador para ob-

ttener los datos necesarios que se impresionan en cinta de 
papel que emerge de la unidad.

La carcasa en cuestión es de tipo mural y 
presenta en uno de los flancos verticales 4 una entalla 2 
definida por dos labios salientes 3 que se inicia en la par­
te superior de la carcasa y concluye la mitad del flanco 4 
dicha entalla 2 constituye la guia para un cabezal lector 
de tarjetas magnéticas.

Cercano al ángulo superior opuesto al ocupa­
do por la entalle 2, según el frente 1 de la carcasa, se ha 
previsto una ventana 11 que incorpora o no uno lamino trans­
parente para su protección que constituye un visor para u n o : 
dígitos luminosos.

El frontal 1 de la carcasa, cerceno a su b o r ­
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de inferior presente una compuerta practícenle 8 que dé ac­
ceso al interior de la carcasa donde aparece un comparti­
miento 5 en el que se aloja una "botonera 6 situada en el 
ángulo disgonalmente opuesto respecto a la situación de la 
ventana 11.

La botonera 6 permite accionar la unidad de 
diálogo con un microprocesador de gobierno del aparato, en 
el ángulo contiguo a la botonera 6 ubica una unidad impre­
sora 7 cuya salida del papel 9 se realiza a través de la ra, 
nura 10.

Los labios de la ranura 10 afectan al borde 
superior de la compuerta 8 y/o al borde inferior de la par­
te fija del fronte 1 de la carcasa.

Por otra parte es importante señalár*qüe el 
propio interesado puede si fuera conveniente inte^r&gsr al 
aparato comprobando así su ficha.



1

5

10

18

20

25

Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri¡), 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,^ pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada,, se re­
dacta a continuación la Nota ¿e Reivindicaciones, ,do acueir 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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IB.- CARCASA PERFECCIONADA PARA UNIDADES 
ELECTRONICAS DE CONTROL DE PERSONAL, caracterizada esen­
cialmente porque siendo del tipo mural presenta en uno de 
los flancos verticales una entalla definida por dos labios 
salientes que iniciándose por la parte superior de la car­
casa concluye hacia la mitad del flanco y constituye un 
guía de un cabezal lector de tarjetas magnéticas, habiéndo­
se previsto cercano ángulo superior opuesto del cabezal lee 
tol según el frente de la carcasa una ventana protegida o 
no por una lámina transparente que constituye un visor pars 
una alineación de dígitos luminosos; todo ello con la par­
ticularidad de que dicho frontal cercano a su borde infe­
rior presenta una compuerta practicable alinterior de la 
carcasa dando acceso a un compartimientoen el que 'aloja en 
el ángulo diagonalmente opuesto al visor una botonera de ac 
cionamiento de una unidad de diálogos con un microprocesador 
de gobierno del aparato,mientras que en el ángulo contiguo 
se ubica una unidad impresora cuya salida de pap^í*, pe lle­
va a cabo a través de una ranura cuyos labios afecta-al boi 
de superior de la compuerta y/o al borde inferior,de-la pa^ 
te fija del frontal. -

2&.- Se reivindica por último como -objéto se 
bre el que ha de recaer el modelo de utihdad que se*/solicita: 
CARCASA PERFECCIONADA PARA UNIDADES ELECTRONICAS DE CONTROL 
DE PERSONAL.
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Todo conforme queda descrito y reivindica­

do en la presente memoria descriptiva que consta de siete 

páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid 23 de agosto de 1.978 
BERNARDO UNGRIA
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